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Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que el 

presente asunto lleva más de un año inactivo en secretaria. Sírvase proveer.  

Cali, 29 de junio de 2022.  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 1471 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 

1471, y es de obligatoria observancia [artículo 593 C.G.P.])  

  

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:    TRITURADOS EL CHOCO Y CIA LTDA 

Demandado:  MATERIALES Y CONCRETOS DE LOS ANDES LTDA- EN LIQUIDACIÓN 

Radicación:  760014003008-2019-00188-00  

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, advierte el Despacho configurado el 

supuesto fáctico contenido en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, 

consistente en que el presente trámite permaneció inactivo en la secretaria del Despacho 

por un término superior de un (1) año -desde abril de 2019-, circunstancia que 

inexorablemente acarrea la sanción que determina la aludida norma. 

 

En tal virtud, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el presente trámite. 

 

2. ORDENAR el desglose del (os) documento (s) allegado (s) como base de la acción 

y/o anexos, previas las constancias del caso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

116 del C.G. del P.   

 

3. PROCECER  por secretaria al archivo de las presentes diligencias, dejando las 

constancias del caso, una vez cumplido lo ordenado en el numeral anterior.    
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